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Marco filosófico, conceptual, legal, principios y valores que rigen a la Red de Aliados para la Gestión Ambiental Compartida
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Bases Filosóficas Programa Unificado de Educación Ambiental del Estado Lara
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Por: Tarcisio José Capote Luna
Definición
Es un programa para la difusión, la enseñanza y capacitación en materia ambiental en las comunidades del Estado Lara de manera conjunta e integrado,  por los aportes de los organismos que conforman la Red de Aliados para la Gestión Ambiental Compartida.
Visión

Es un programa con elevado nivel académico, pertinencia social y eficiente organización interinstitucional para hacer efectivos en la población la educación ambiental.

Misión

Contribuir en la difusión, transferencia de saberes a la población del Estado Lara en todo lo relacionado en materia ambiental.

Bases filosóficas

Es una acción participativa, integrada, eficiente para contribuir en la difusión, transferencia de saberes a la población del Estado Lara en todo lo relacionado en materia ambiental con un programa interinstitucional de elevado nivel académico, con pertinencia social y una eficiente organización interinstitucional para hacer efectivos en la población la educación ambiental.

Valores

Respeto, compromiso social, cooperación

Objetivos

Elevar el nivel de vida de la población con la formación de una conciencia ambiental vinculada a las actividades productivas y de desarrollo.

Promover un compromiso de trabajo en educación ambiental, multidisciplinario e interinstitucional con las organizaciones con responsabilidad directa e indirecta en el ambiente para elevar la eficiencia y efectividad de sus programas institucionales.

Bases legales

En la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela su Artículo 107 expresa que "La educación ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades del sistema educativo, así como también en la educación ciudadana no formal."
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